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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 48. 

SU~:IARXO. 

PODER LEGISL.!.T.I\"0. 
Acta de la sesióñ-delll de Febrero de 1839.-:Memo· 

ria que el Secretario de Estado en el D€spacho 
de Fomento, D<:>n Francisco Planas, presenta al 
Congreso Nacional, en sus sesiones ordinarias, el 
lS de Enero de 1S89. 

PODER EJECUTIVO. 
GOBER.:.'{.!.ClON.-.!.cuerdo en que se admite una 

TEGUCIGALP .A, FEBRERO 15 DE 1689. NÚMERO 480. 

pez, Mádrid, Mid.ence, Mátute Brito, Pineda, 
Planas, Qui.rós, Reyes, Romero, Tábora, Vás
quez, Velásqucz, Zelaya y los Secretarios 
Inestroza y Martínez; habiéndose excusado, 
con causa legal, las Señores Diputados Mem
breño y Trejo. 

1.0 -Leida el acta de la sesi6n anterior, y 
puesta á. discusi()n, fué aprobada. 

Legislaturas anteriores más de una vez se ha
bi!'!.n-aceptado proposiei.ones de la misma ín
dole. El Señor Diputado Inestroza apoye> 
las observaciones del Señor Rep:-esentante 
Q11ir6s; y el·Congreso, dando por so.ü.ciente
meute discutida· la moci6n, en su primera 
part,e, por mayoría acordó. aceptarla. 

:2.0-La Secretaria di6 cuenta de una mo-renunclll.. · 
INSTRGCCION Pl"BLIC.!.. -.!.cuerdo por el cual ci6a suscrita• por los Señores Representantes 

3. 0 -Sometida. á. examen la segunda parte 
de la iniciativa hecha por los mismos Señores 
Diputados, en virtud de la~cual se !!.prueba 
íntegro el texto original del artículo l. 0 ; y 
no habiendo usado de la palabra. ninguno de 
los Señores Representantes, se procedió á re
cibir los votos; resultando aprob:.da la mo
ción. 

se nombra el Secretario del Consejo Supremo de Quirós, Romero, Zelaya; Pineda, :Madrid, V e
Instrucción Pública y el Im.--pector del Instit11to Iá.squez, Dur6n, Flores y Cabrera, para que 
Nacional de 2.a Enseñanza.-Acuerdo en que se ftiese reconsiderado el Decreto emitido el 9 
dispone que e~ Profesor de la asignatuxa de De- del corriente, en q· ue se resolvió suprimir las 
recho Civil, en la Universidad Centnl, Lic~cia- · 
do Don Jl!.CObo Funes, cese en aquel empleo. palabras: "del modo como se- practicó el deslin-

de de la )l'nea dt"vz"son·a de los D"'partamentos 4. o -El Congreso no tomó en considera-J{)STICIA..-.!.cuerdo en que se db-pcnsa á Don B9.r- " 
tolo Portillo el obstáculo legal que le impide co!l- de ~u e va Segovi.a y Choluteca, según wn- dón las sigui~ tes solicitudes á que dió lee-
traer matrimonio civil con la Se.ií.orit<J. Tim.otea venio de 11 de Febrero de 1s8s," qne figura· tura. la. Secretaria: l." La de los Señores Jo
Chilichi!la.-.A.cuerdo dispen.s:wdo la publicación ban en el a~tícnlo l. o de la Convención de Ar- sé Reyes, A. Venegas, Angel T. Sánchez, A
de edictos al Se.üor Don Manuel E. Gil vez, para bitraje firmada en Maoa.~ua el . 24 de Enero tanas~o Garcí.a, Juan Pedro . -~ vilés, J o"é A. 
contraer matrimonio civil con b. Señorita Maria ~ Rod J M 1 J ' R ó A último por Mínistros de Nicara.2'tl3 y Hondu- nguez, uan . anue lron, am n : F. Garcia. -.!.cuerdo· en que se dispensa la publi- ~ Ló A il ré A 1 01 ~I d R 
cación de edictos á Don José Maña Rojas para ras• y para que se apruebe el texto oriaina.l · pt-z, n_. 5 gm ar, .ayo - n.ra o, ~a-
contraer matrimonio ci'vil con la Señorit<l Josefa del~meneiona.du artículo. Considetadaest: ini- trlón Romel"o, Sebastián Rodas, Erasr.1o Ri
A.ntonia Beltrin.-A.cuerdo en que se ·admite la ciatirn; y p!testa ·á .discusión en sn pal"te pri- vera, Mauuel Bastama.nte, H. :Sieto,. Ramón 
renuncia de e$Crlbiente de esta Secretarí& á Don mera, el Señor Representante Colindres ma- Inglés, Pedro :A.. Tarcios., Aureliano Fvrtín, 
Enrique Zélaya, y se nombra á D. :&!tasar Trejo. nifestó: que Ia reconsideración pedida se opo- ~afael Colinde-es y Antonio Estrada, para. 

H.A.CIE~D.!..-.!.cuerdo mandando formar liquida- · que se :reforme el Códii!O de Aduanas en. la 
, 1 L" · D d va-A;~,. nía al tenor . expreso del artículo 54 de la ~ 

cion a lcenctado on .!. o!fo .:.. ...... ~cra.-.A.- - parte que concierne á los derechos de intro-
cuerdo en que se deniega una solicitud de Don Constitución, según el C.ual no puede propo-
Ram6n lfiden~.-.A.coerdo resolviendo de eon- ner.se en nna misma Legislatnra c.n _proyecto dncci6n de ropa hecha, !:a hiendo el impuesto 
'formidsd u.nasolicitu.dde DonJ1lallJ. Ferná.ndez. de ley que haya sido desechado: que no acep- á una cantida<i q11e evite la competencia ·:on 

FOME..JIITO.~.A.cuerde en que se nombra.' mteri!la- · , la fabricada en el país·, y 2.s La de !os i!!di-, taque la modificación ·introduciua al articulo 
mente, á Don &mue! Gómez, escribÍente de este viduos _municipales de Reitoca, para que se '-«-<-~- 1.0 aplace pOT doS años el cumplimiento del 
=iW;,,....io.-.A.~do en que se ooncede una li- les mande dar los tel:tos de enseñ2.nza. y los. 
ce~cia.-.A.cuerdo en que se concede licencia á pacto de Arbitraje, porque si bien es cierto 
Don Presentación Quesada.-.!.cuerd<> en que se que: de <:onfqrmidad con el C6digo Fund~- instrumentos filarmónicos de que necesitan 
concede una licencia.-.!.cuerdo en que se conce- mental de Nicaragua, la reunión del Corigre- para las escuelas que unas proponen estable
de una. lioencia.-.A.caerdo en que se resuelve de so debe (>Íeetual:Se cada. dos años en aquella eer en aquel pueblo. 
conformidad una. solicitud de Rafael Est!'ada.- - o C'- ' d '-- 1 a· d . República, hay en cambio la .práctica de qne o. --.= puso a ev4te e wtamen e ws .!.cuerdo por el cual se cóncede una lioencia.-
.A.cuerdo en que se lldmite una renuncia.-Acuer- aquel Cue~po sn~pende sus sesiones para .ce~ Señores Representantes Qoli!!dre!", Midence y 
do en que se concede una licencia. lebra.rla.s cada año: que la Convención de Alvarado (Don l?ranciseo), en el sentido dE> 

Gl.J-;ERR!..-AcneJ:do.en que se prorroga una.licenc!a Duyare es provisional; como ella mism~ lo qae se apruebe la conducta administrativa del 
al Coronel Doa Leonardo Nuila, Jefe del distrito declara; y que, por lo mismó, no comprende Poder Ejecutivo, á que se contrae. tl Informe 
de La. Ceiba.-Acuerdo resolviendo uná solic,i.tud qné peTjaicios s~brevendclan de hacerlo con.s- present:!.do por el Señor Ministro de Relacio-
del Señor Martín Salinas. E · La C'-

PODER LEGISLATIVO. 
Aeta de la sesíón del once de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y nueve. 

Presidió el Sefior Diputado Gamero, con 
asistencia de los$eñores Representantes _<\.1-
varado (Don Franci¡¡co), Alvarado (Don· Mi
guel Antonio), B~ndaña, Bográn, Bastaman
te, Cabrera, Castillo, Colindre.<z, Díaz {Don 
.Pedro David), Díaz (Don Rernigio), Dnrón, 
'Espino; Flores, Fvrtín, Gonzált>z, Lei\"&, Ló-

tar así, e<•n tanto mayor motivo, cuanto que nes xtenores. ~ara aceptó el parecer 
en esta clase de documentos ha de procnra.r.se de la Comisión, emitiéndose en consecuencia 
siempre la lll.ayor claridad, para evitar Ia.i di- el Decreto número 17. 

ficnltades que puede acarrear la redacción 6.0-Se sometió á examen la contrata ajos
ambigua de un artículo. El Señor Dipntado tada con el Señor Licenciado Don Gilberto 
Quirós arguyó: gu-e la reconsideraeión solici- Larios, para establecer un Banco en esta Re
tátla no se halla en pugna con el precepto pública; lo mismo que el pa~ecer de la Comí. 
constitucional, ya qae éste se refiere á. pro- sión de Fomento, en el que opina que se acep
yectos de ley de::;ech.ados, y en el presente¡ te Ia contrata en referencia. A iniciativa del 
caso, sólo se trata de la moditicaciÓ!l:.JlO muy 1 Señor Diputado Durón, se resoh·ió que aque
sastanciaJ. de un artículo; y· que, además, Ha- Ua se discutiera artículo por artículo; y en tal 
maba ~!" atención de los honorables Señores •irtud, la Secretaría leyó por $U orden los 
Representantes, parareoordarles qne en las lll.arcados bajo los números 1.0 , 2.o, :.~.o, 4.0

, 
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5.", 6.0
, 7.0 y 8.0

, que iueroo aprobados sm raci6n, los artículos 1.5 y 16, que la Secretaría Por acuerdo de veinte y nueve de Seüern-. 
répl~ca.. leyó en el orden correspondiente; expidiénd<r bre, se otorgaron á Don Pedro Mata~oros, 

7.c--Az examinarse el artículo 9. 0, el Señor se, á continuación, el Decreto n.o 18.-EI Se- varias franquicias para establecer una fábri
Diputado Dur6n dijo: que los privilegios ñor Presidente levant6 la sesi6n á las cuatr.o ca de aguarrás. 
otorgados al Banco Centro-Americano, son de la tarde.-lfanuel Gamero, D. P.--Jesús El diez y nueve de Octubre, se acordó 
ya demasiado liberales para que también se le Inestroza, D. S.-Sime6n: Ma.rtínez, D. S. exenciooar á los vapores de la línea. Oteri de 
exima de usar papel sellado, cnand~.la ley de Nueva Orleanto, del pago de derechos de 
Timbre no otorga esta. franquicia ni á los po· Memoria puerto. 
bres de solemnidad: que ~í podían aceptarse que el :Secretario ae .Estado en el Despacho Por acuerdo de veinte y tres del r .... ismo, .se 
cuando no. había en el país una instituci6n se- de Fomento, Don Francisco Planas, pre- otorgaron varias franquicias al Doctor Don 
m~jante, ca.recbn de razón ahora que hay en senta al Congreso 1vacional, en 8'!U sesio- Ra.m6n Midence, para vender agua gaseosa 
esta capital dos Bancos funcionando con ente- nes trrdinarias, ellS de Enero tJe 1889. en Tegucigalpa, Y asearán, Santa Luc&., San 
ra regularidad; y que por lo mismo proponía Antonio, Valle de Angeles, San Juancito y 
que el artículo en referencia se redacte asf: SE~ORES DIPUTADOS: Sabanagrande. 
"Artículo 9.0 Los objetos y u.tensilios que se En veinte y cuatro de dicho mes, se acord6 
• _;a Por. tercera vez tengo la. honra de presen- D ultrvuajeren para el servicio. del estableci- ex:encionar á on Joaquín Díaz Dur3n, Y\1\r 

tarme ante vosotros á informarás sobre los r-miento y la moneda acuftada, barras de oro 6 el término de diez años, del pago de impues-
actos admimstrati vos del Gobierno en el Ra-plata., estarán exentos de todo impuesto 6 tos fiscales y mnnicipa1<'s, por todo er trigo 

"b '6 mo de Fomento, que es á mi cargo, durante oontn uc1 n, ya sea general 6 municipal, or- que coseche en el país.-(Anexo A.) 
.«inario ó e%traordinario,·.y los empleados del el bienio que acaba de pasar, como lo previe- , 6 . 

ne el artictilo 67 de la Constituci6n de la Re- J.>R RROG~s :&E co~-ntATA.S Y co~CESI&)I"ES. 
Banco estarán también exclnídos del servicio pública. El Gobierno, deseando facilitar á l'arios 
militar y cargos consejiles." Fné considera. · · Por sos detalles verá el Con~es.o que el contratistas y conceswnarios el mod-o de lle-
.da. esta ~nmienda. Puesta á discusión con el -

Gobierno ha. tratado de impulsar el desarro- var á cabo sos obligaciones, ha emitido los 
texto, el Señor Diputado ·Planas amplió los d · · llo y acrecentamiento de la minería,. agrien!- acner o.;¡ stgllle»tes. 
-argumentos adacidos por el Señor Represen- El ,.. · h d n· · .:~-tnra. y todas }3.$ demás industrias, estimulan- ae vemte Y oc o e 1c1embre ~~~.e mil 
tan te Do.r6n; y habiéndose procedido' á votar, h · h · do la actividad individual con am?lias conce- oc octentos oc enta y srete, prorrogando, por 
faé aceptada la innovación propuesta. d 1 pl siones y ~rantiza.ndo á. todos los ciudadanos os meses, e az~ para practicar la. llledida 

8.0 Abierto el debate sobre e1art~culo lO, - d 1 • en el goce de sus de~chos; sin deseuidar en e a zona IDJnera otorgada á. los Señores Al-
el Señor Diputado Durón inició que se le re- manera alguna las obras. públicas, que han den H. Baker y Charles D. Beyer en SaD: Mar-
formara. en los términos Bi2Uientes: "Artí- tÍ d d C 1 - lllere~ido su preferente atención,· snbvenci<r n, epartamento e o nt~::ca. 
culo ~0.-El Banco funcionará. bajo la pr&- nando aquellas que por su m&oouitnd no hu- El de nueve de Enero de mil ochocientos 
tección del Gobierno, y todas las antorida- hieran podido llevarse á. cabo, ~ el s6lo ochenta. y ocho, en el cual se prorroga por dos 
des le prestarán sn apoyo, cuando para ello auxilio de los fondos municipales, y constitu- meses el término para ejecutar la medida de 
sean requeridas. La falsificación de billetes yendo otras que reclamab~n ya las necesida- la zona mineral otorgada á. Mr. W. K. Armis-
dd Banco Centro-Americano será castigada des de algunas poblaciones. tead, en las jurisdicciones de Ojojona y Rei-
cdharregloá lo dispuesto·e~ el párrafo 2.0

, Tí- toca, en este Departamento. 
tnló 4. 0 , Libro 2. o del Código Penal El Con- co:::tt.B.A.TA.S Y coscEsro::s-ES Div.ERSAS. El diez y ocho del mismo, concediendo á. la 
greso consideró esta enm~enda que, después El diez y ocho de Enero de mil ochocieu- Compañía minera de Potrero Caballo:;;, una 
de someti4 á. discusión, result6 aprobada por tos ochenta y ocho, se celebró .con Don Ciria- próttoga para. dar·principio á la explotación 
mayoría de votos. co Medina una contrata para levantar un bas- de dos zonas en Minas de Oro, Depal'Umento 

9. o También fuer01;. acogidos sin objecio- ti6n en la entrada de la casa. del Gobierno, de Coma yagua. 
nes los artículos 11, 12 y 13, qne sufrieron Con el Licenciado Don Gilbérto ~arios se · El veia~ y tres de Febrero se otorgó á la. 
examen con la debida separaci6n. celebró el siete de ~ebrero una. oon_trata para: "Aguan Navigation & Improvement Com-

10. Leido el artículo 14, el Señor Repre- el establecimiento de un Banco en esta e~-' pany," -una. pr6rroga de diez y ocho meses, 
se~tante Planas expuso: que le parecía exce- pitál. para camplir oon las obligaeiones á qne se re-
sivo el plazo de nn año al Señor Larios para Pará la conclusión del edificio que se en- ñere la concesión de nueve de Diciembre de 
.fnnda.r el Banco: q:ne á su juic~o el término cuentra- al Norte de la Villa de Concepci6n, mil oehocient~-<>ehenta y cinco. 
de tres meses era más que snñciente para e- frente al puente de esta capital, se celebró A Don Mauricio Van Biema se concedi6 
no; y que en tal virtnd proponía la enmien- con los SeñQres Don Ciriaco Medina. y Don nna prórroga de diez y ocho meses para esta
da. del articulo en este sentido. Considerada J nan Angel Castro la contrata respectiva el blecer los trabajos de cateo en la montaña d~ 
qne fué la moci6n, el Señor ·Diputado Martí- ooño de Marzo dé dicho año. Jntiapa; según acuerdo de trece de Abril 
nez objet6: que no creía razonable la. restric- Siendo indispensable la oonstrueci6n de la (Continuaré..) 
ción del térmioo acordado 31 Señor Larios pa- acera de la·Casa de Mon~ el cinco de .Abril 
ra plantear el Banco Centro-Americano; pues de~ ochocientos. ochenta y ocho, se contra. 
además de qne el concesionario no se enoon- t6 con Don Miguel &lís la hechura. d~ caa
traba en esta ciudad, había. que tomar en ~nen- trocientas varas. 
ta que el período de tres mesei no era bastan- En doce de Abril se aoordó aceptar la pr<r 
te ni para hacer venir del extranjero los bi- pnesta hecha por Don José Pinetta, :para el 
lletes; y que en este concepto e:a. de sentir establecimiento de una saco.rsal de Banco en 
que no se introdujera ninguna alteración en esta ciudad. 
el.texto. El Señor Representante Planas re- · Habiendo solicitado el. Doctor Don·Pedró 
plie6: que á su entender el término por él in- Guiot, variaS franquicias pa.rá establecer nna 
dicado no ~ra deficiente para el objeto en mL fá.briea de jabón en·alguuos pnel"tob de la cos
ra, apoyándose para creerlo así, en el hecho ta Norte, se resolvi6 de conformidad el diez 
de que en menos tiempo se han organizado y siete de Mayo. 
en esta ciudad dos establecimientos de la. mis- El veinte y ocho del mismo mes, se a.oord6 
ma naturaleza. Cerrada la discnsi6n, y reco conceder á. Don .Taco~· Baíz, el derecho 'le 
gidos los votos, $ali6 aprobado el text.o··pri· extraer hua.no~ fósfa.to y demás sastan8ias fer
mitivo del artícttlo. tilizadoras, de las islas Y cayo.<~ del Atlántioot 

11.-Asimismo fueron adm1tidb!l, sin alte· pertenecientes á esta República. 

PODER E.JECUTIVO. 

GOBERNACION. 
Acuerdo en que se admite una renuncia. 

SECrucTARIA DE ÉSTADO ES EL DESPACgO DR 
®BERNACI6~. 

Tegucigalpa, Febrero 12 ele 1889. 

El Gobierno 
ACt:ERDA: 

Admitir al Sefior Licenciado Dvn Alberto 
Membreño, la rennncia 1ne ha presentado del 
cargo de Rédact.or de los peri6dicos oficiales 
"La República" y "La Gaceta."-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Preside11te. 
Gómez. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
INSTRUCCION PUBLICA. 

Acuerdo por el cual se nombra el Secretario del Coii· 
sejo Supremo de Instrucción Pública y el Ins
pector del In..~tuto Nacional de 2. • Enseñanza. 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA. 

Tegucigalpa, Feb-rero 2 de 188"9. 

A iniciativa del C~nsejo Supremo de Ins:
trucción Pública, el Presidente 

ACUERDA: 

1.0 -Nombrar Secretario del mismo O>nse
jo al Señor Licenciado Don Fausto Dá.vila, y 

2. 0 -.Conferir el cargo de Inspector del Ins
tituto Nacional de 2.,. Enseñanza, al Señor 
Don Mariano Casula.; debiendo comenzar á. 
prestar sus servicios, desde luego, el uno y el 
otro.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el SeñOI'- Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo en que se db--pone que el Profesor de la asig
ll!l.to.ra de Derecho Civil, en la Universidad Ceno 
tral, Licenciado Don Jaoobo Fn.nes, oese en aq~eJ 
empleo. 

SECRETARÍA DI!: ESTA.DO .EN EL DESPA.CRO DE, 
:o;-sTElJCCIO::o;' PÚBLICá.. 

Tegucigalpa, Fwero 14 de 1889. 

Informando el Consejo Suprem<> de Instrue
ci6n Pública, que no obstante haberse a·perci
bido al Señor Profesor, Licenciado Don J a
()Obv Fnnes, para que asistiera con puntuali
..dad á. la asignatura de Derecho Civil, que se 
le ha encomendado en la Universidad Cen
tral, no ha concurrido, dnrante cuatro días 
consecnti vos, sin presentar nmguna excusa;. a
tendiendo á. que tales faltas redundan en per
juicio de la enseñanza, el Presidente 

ACUEEDA: 

Que el Señor Licenciado Don Jacobo Fn
I!eS, cese en el desempeño de la enunciada a
signatura..-Comnníquese y regístrese. 

Rlibricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

JUSTICIA. 
Acuerdo en que se dispensa & Don Bartolo Portillo, 

d obstáculo le,.<>:a.Lque le impide contraer matñ
momo civil con la Señorita Tilnotea Chinclülla. 

$JOORETA!tÚ..·I>E ESTADO :E!f EL DFSPACHQ D:il 
.TUSTICIA. 

Tegucigalpa, En~rv 16 de 1889. 

Siendo justas y atendibles las eauSa.s en que 
-se funda .el Señor Don Bartolo Portillo, vecino 
de Concepción, Depa.rtaJMnto de Copán, para 
pedir dispensa del obstáenlo legal que le im
pide contraer matrimonio civil" eon la Señori~ 
ta Timotea Chinchilla, del mismo vecindario, 
-obstácnlo que consiste en ser primós herma
nos, según lo demuestra la respectiva iníor
maci6n y el árbol geneol6gioo formado al e
fecto; el Presidente 

AWEED.A.: 

Concédese la dispensa del impedimento á. 
que se refiere el solicitante.-Comuníquese y 
J"egístrese. 

Rúbrica <W SeBor Presidente. 
.Alt7arado. 

R.EPúBLICA DE HONDURAS. 3 

Acuerdo dispensando la publieaei6n de edictos. al Se- liquidación al Licenciado Don Adolfo Mara-
ñor Don Manuel E. Gálvez, para contraer ma.tri- . • · • 
monio civil eon la Señorita María. F. García. diaga., de los sueldos que deJaron de sa~fa-

- cérsele como Juez de Letras del Departam.en-
SECEET..UÍA. DE ESTADO EN EL D:ESP.A.CBO DB to de Y oro, en el año de 1887, y como Abo-

.TUSTICI.A.. ga.do Integrante de la. ·Corte de Apelaciones 
T4gueigalpa, Enero 22 de 1889. de la Sección de Comayagua, durante el de 

Siendo justos los motivos en qne se fonda 1888 próximo pasado.-Comnníquese y re
el Señor Manuel E. Gilvez, vecino de la Villa gístrese. 
de Concepción, para pedir dispensa de Ia_pu- Rubricado por el Señor Presidente. 
blica.ción de edictos á efecto de contraer ma.- _ii-fart¡nez. 
trim.onio civil oon la Señorita María. Félix: 
García y Andino, de este vecindario, el Pre- Acuerdo en que se ~~Mid:c~licitud de Don Ra-

sidente 
ACUERDA: 

1.0 -Concederle la dispensa solicitada; y 
2. 0-Qne enteré en la Direcci6n Ge_neral de 

Rentas, la suma de cinco pesos.-Comuníque
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Aloarado. 

Acuerdo en que se dispensa la pttblicsci6n de edietos á 
Don José Maríá Rojas para contraer matrimonio 
civil con la Sefiorita Josefa Antonia Beltrán.. 

SECRE'I'A:RIA·DE l!!::o"TADO EN EL DESPACHO DE 
.Tt:STICIA. 

Tegucigalpa, Enero 25 de 1889. 

Siendo justos y atendibles los motivos- en 
que se funda ~1 SeñÓr José Maria Rojas, ve
cino del V al le de Angeles, para pedir dispen
sa de: la. públicación de edietos á fin de con
traer Diatrimonio civil con la Señorita Josefa 
Antonia Beltrán, ve<:ina de Danlí; el Pre
sidente 

ACUERDA: 

l. 0-:-Concederle la dispensa solicitada, y 
2.0-Qae entere en la Dirección Gen~ral de 

Rentas, la suma de cinoo pesos.---Comtmí
quese y registrase. 

Rubricado por el Señor Presidente-. 
.A.l'iJarado. 

Acuerdo en que se admite la renuncia de escrbiellte de 
esta Secretaria á Don Enri<¡ue Zelaya, y ~-nom
bra á Don Baltasar Trejo. 

SECXETARIA DE ESTA.DO E.."'l EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.. 

Teflu.cígalpa, Febrero 14 de 1889. 

El Presi4ente de la República 

ACUEBD.A.: 

Admitir la. dimisi6n presentada por el es
cribiente de esta Sécretarí&, Don Enriqne Ze
la..ya; y nombrar en sn lugar, con el caráetez 
de interino, á. Don Baltasar Trajo, con !á dota
ción de: treinta. pesos mensnales...:...comnníque~· 
se y regístrese. 

Rnbrieado por el &ñor Presidente. 
Zélaya. 

HACIENDA. 
A.eueido mandando formar ~ón al Ucencmdo 

Don Adolfo M.a.radia.,<>a. 

SECltETUÍA DE ESTADO E.."l EL DESPACHO' DE 
HACIENDA. 

Tegucigalpa, Fehrero 12 de lSS~. 

El Presidente 
ACUEED.A.: 

Que el Director General d.e Rentas foolle 

SECRETARIA DE ESTADO EN l!:L DESPACHO DB 
RACin"Dá.. 

Tegucigalptl, :F-ebrero 14 de 1889. 

Vista la solieitud que el Señor Don Ram6n 
Midence, Contador l. 0 de la Oficina de CneD
tas, ha elevado al Gobierno, á. efecto de que 
se le conceda licencia por un mes, para. sepa· 
rarse del destino que desempeña; y conside
rando: que el expresado funcionario ha dis· 
frutado de varias licencias en el año; por 
tanto, el Presidente 

ACUERDA.: 

Denegar1a. -Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Martínez. 

Aenerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
de DonJuan J. Fernández. 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DB 
RACIE~DA • 

Tegueigalpa,_14 de Febrero de 1889. 

Vtsta la solicitud qne ha elevado al Go
bierno el Señor Don J ua.n J. Ferná.ndez, pa
ra qne se le permita vender treinta y tantOs 
mil pnros ihios qne le quedaron de existencia 
al caducar la cóntrata que en años anteriores 
celebr6 con el Director General de Rentas; y 

Considerando: que es de jnsticia atender á 
tal solicita.~; por tanto, el Presidente 

.A.CUER.DA.: 

Autorizar al Señor Don Jnan J. Ferná.ndez 
pará. que venda en este Departamento, los pu
ros de que se deja he<:ha referencia; mandan
do que ~eme en la Administraci6n de Ren
tas, la cantidad de seis pesos por eada mil de 
pnros que realice.-Comnniqnese y regís-
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente . 
Mar4nez. 

FOMENTO. 
Acuerdo en_ que se nombra, interinamente á D<m &

mad GQmez, escribiente de este Minkt:erio. 

SECREr.A.lUA DE ESTADO E..~ EL DESPACHO D:B 
FO'HENTO. 

Tegilcigalpa, 2'lo'lJiemb-re 3 de 1886. 

Mientras dure la enfermedad del escribien
te de esta Seeretaría, Don Augusto M. Fe
trari,. el Presidente 

ACUERDA: 

Qae desempeñe aqnel cargo Don Samael 
Gómez, ooli el sneldo de veinticinco pesos al 
mes.-Comuníqnese y regístrese. 

Ro.'brica.do por el Señor Presidente. 
Plan tu. 
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Acuerdo ea que se concede una licencia. 

SECRETARIA. DE ESTADO E~ EL DESP.ACHO DE 

FOl!E::l<"'''O. 

Teguciga(7XZ, Noviembre 22 de 1886. 

Con presencia de la solicitud en que el Señor 
telegrafista de Tala.nga, Don Liberato C. 
Moneada., pide licenci.a..por uu mes ¡>ara sepa
rarse del puesto que desempeña, por estar en
fermo; y atendiendo á que es justa y cierta 
la causa en que se apoya el peticionario, según 
informa el Director General del Ramo; por 

tanto, el Presidente 
ACUERDA; 

CQnceder la expresada licenci~ con goce de 
sneldo.-Comuuíquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que se ooncede licencia á Don Presenta
ción Quesada. 

SEC:&ET.A.:RÍA. DE ESTADO E::\ EL DESP A.CHO Dll: 

FOMEYXO. 

'Iegueigalpa, .Diciembre 11 de 1886. 

Vista la solicitud presentada al Ejecutivo 
por Don Presen~ción Quesada, contraída. á 
pedir un mes de licencia para separarse del 
cargo. de escribiente que desem¡>eña en esta 
Secretaría, por estar enfermo; y siendo cierta 
y justa la caus~ en que se apoya el solicitan
te; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0-Conceder la expresada. licencia con 
goce de Stleldo. 

2. 0-Nombrar, en reposición del Señor Que
sada, y mientras dure su enfermedad, al Se
ñor Don j osé María Benítez, con el sueldo 
de trej.nta pesos mensnales.-Comnníquese y 
registrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en qne se concede una licencia.. 

SECRETARIA DE :ESTADO ~ EL DESPACHO DE 

:FO~"'''O. 

Tegucigalpa, Abril 27 de 1887. 

Habiendo solicitado licencia el Señor Don 
David }'anes para separarse por un mes del 
puesto de telegrafista, que desempeña en la 
Oficina Central de Telégrafos, el Presidente 

ACUERDA: 
Concedérsela sin goce de sueldo.-Comu

níquese y regístrese. 
Rúbrica del Señor Presidente. 

.Planas. 

Aeuerdo en que se concede una licencia. 

SECRETA.lÚA. DE ESTADO E..~ EL DESPACHO DE 
FO~. 

Tegucigalpa, Julio 25 ele 1887. 

liAbiendo solicitado licencia por un mes y 
coa goce de sueldo, el primer T~egrafista _de 
~s, :Manuel Gonz&lez, para separarse del 
~o que actualmente det!e1llpeña; el Pre-
8ldente 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

ACUERDA: 

Conoo~érsela en los propios términos de 
que se ha hecho mérito.-Comuníquese y re
gístrese •. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que se resuelve de conformidad una so
licitud de Rafael Estrada. 

SECRETA.&ÍA. DE ESTADO li:N EL Dli:SPA.CHO Dll: 

:FOl!E:l.'"TO. 

Tegucif!alpa, .Setiembre 22 de 1887. 
Siendo ciertas )as causas en que se funda 

el telegrafista de la Brea, R:J.fael Estrada, pa
ra pedir licencia. por un mes con goce de suel
do, y para qne se ma~de pagar á. Gonzalo~
mos, lo que ha. devengado desde el 6 de los 
corrientes basta esta fecha, en razón de ha
berlo sustituido por motivos de enfermedad, 
el Presidente 

.A.CUERD.A.: 

Otorgar la licencia de que se ha hecho mé
rito, en los propios términos eli que se ha so
licitado; mandando que por la Administraei6n 
de Rentas resp~tiva, se paguen al sustituto 
Señor Ramos, los sueldos que haya devenga
do en carácter de taL-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Pld.nas. 

.!.cuerdo· por el cual se concede una licencia. • 

SECRETARÍA DB :ESTADO E~ EL DESPACHO. DE 
:FMLE::-o"'TO. 

Tegucigalpa, Setienwre 23 de 1887. 

Siendo justas y atendibles las can..<:as en que 
se funda el telegrafista de San Juan de Flo
res, Manuel M. Franco, para. pedir licencia 
por un mes, con goce de sueldo; el Presi
dent-e 

ACUERDA.: 

Acceder§. su solicitnd..-Comuníqnese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plan M. 

Acuerdo en que se admite :una- renWlcia. 

telegrafista de esta Oficina Centra.!, Don Pe
dro J. Mejía, para pedir licencia, por un mes, 
con goce de sueldo, el Presidente 

ACUERDA: 
De confvrmid:l.d.-Comcmfqaes:) y regís

trese. 
Rúbrica del Sañor Presidente. 

Plana~. 

GUER"RA. 
Acaerdo en que se prorroga una licencia al Coronel 
IJon Leonardo !.\uila, Jefe del distrito de La Cciba. 

SECRETARÍA. .DE ESTADO ES RL 'DESPACHO DE 

LA GUEREA. 

Teg1u:;i{/alp~ Febrero 11 de 1889. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Prorrogar al Coronel Don Leonardo ~ uiia, 
por el término de cuarenta d:as, S. contar des
de el 23 de Enero pr6rimo pasado, la licencia 
que, para separarse de la. Jefatura del distrito 
de La Ceiba, le concedieron las autoridades 
departamentales ·de Col6n.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por -el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo resolviendo una solicitud del Señor )!artín 
Salinas. 

SECRETUIA. DE EST.ADO E~ EL DESP.ACHO :OE 
LA GUERRA. 

Tegueigalprr, Feltrero 14 de 1889. 

Con presencia de la solicitud que ha eleva
do al Poder Ejecutivo el Señor Martín Sali
nas, contraída á pedtr qne se exonere del ser. 
vicio de guarnici6n y de cargas consejiles, á 
su hijo Encarnación del mismo apellido, en 
virtud de ser~:mayordo~o matriculado de la. 
hacienda de añil, llamada 1'Marcomano," si
ta en jurisdicci6n del pueblo de Cane, Depar
tamentó de La Paz; y considerando: que la 
solicitud en reiereneia, está apoyada en dis
posiciones legales; por tanto, el Presidente
de la República, en observancia del artículo 
11 del decreto Snpremo de 29 de Abril de 1877, 

ACUERDA: 

s:scR~'tAl'tu. DE EST.A..'Do E~ EL DESi'A.CHo DE Conceder la. exenci6n de que se ha hecho 
:FO:l!ENTO. mérito, por el tiempo que el expresado En-

Tegucigalpa, .Dici~rnlYre 31 da 1887. carnacion Salinas, permanezca al servicio de 
Siendo jastas -las eans.aMs en qlie se f~nda. -~indicada haeienda.-Comnniquese y re-

el Señor Don Miguel Villa.r,. para dimitir el ~re_:rlcaa . 
1 

S _ p . d 
ea.rgo de escribiente de· la Dirooci6n General u 0 por e · enor resl e~lte. ..7 

d ~'"'~- · 1 p "d .<:1 vara«O. e ~rreos; e res1 ente 

ACUUDA: 

Admitir la expresada renuncia, dando las 
gracias al Señor Villar por lós servicios qne 
ha pt.:estado.-Comunique-se y regístreae. 

Rubrieádo por el Señor Presidente. 
Planas. 

Aenerdo en que se concede 1Dl& lieencia. 

SltCRETA.RÍ.l DE BSTAI>() EN :EL D-ESPACHO DE" 

FO~"'TO. 

~gucigalpa, .Diciem!Jre 81 de 1887. 

Siendo justas las cansas en que se ftl'!lda el 

AVISOS OFICIALES. 
Se SQlicita quien haga un muro de cal y canto á. 1& 

orilla del Río Grande de esta ciudad, centiguo i la 
casa que se cOnstruye pap11A Escuela de Artes y Oñ
cios. El bastión indicado mide sesenta y nueve varas 
de largo, cinco de alto y una y media de grueso. El 
que guste b3.cer alguna propuesta sobre el particnlar, 
púede entenderse con el Señor Ministro de Fomento. 
Don FraUcisco "Planas. 

Te.,~<ralpa, 22' de Enero de 1889. 




